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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo las "PRIMERAS JORNADAS 
NACIONALES DE INCENDIOS Y EXPLOSIONES" a realizarse en la 
ciudad de Chascomús los días 29 y 30 de Noviembre de 2014. 
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FUNDAMENTOS 

Chascomús tiene el enorme honor de recibir los días 29 y 30 de Noviembre a una gran 
cantidad de profesionales, técnicos y bomberos para compartir experiencias, mostrar 
nuevas tecnologías y debatir ideas en el campo de la lucha contra los incendios y 
explosiones, en lo que será la primera reunión de este tipo en Argentina. 

La elección de Chascomús como ciudad que alberga este importante evento recae, 
entre otros motivos, por el respeto ganado por su Cuerpo de Bomberos Voluntarios que 
ya ha cumplido más de 50 años de actuación y que continúa agregando personal cada 
vez más capacitado y con mejor tecnología. Un verdadero orgullo de todos los 
chascomusenses. 

Las Jornadas son organizas por los Bomberos Voluntarios acompañados por la Escuela 
de Formación Operativa Contra Incendio y Rescate (E.F.O.C.I.R.) más empresas 
especializadas en esta actividad. 

Durante las Jornadas se disertará sobre: "Fenómenos físicos de incendio y explosión, 
Boilover, Slopover, Frothover", "Investigación de incendios y explosiones conforme a la 
norma NFPA#921", "Incendios Forestales, Preplan, combate y seguridad", "Patologías 
más comunes detectadas en las edificaciones vinculadas a la Seguridad Contra 
Incendio", "Comportamiento ante el fuego de los materiales y elementos constructivos", 
"El cuidado emocional del Bombero en situación de alta exposición", "Explosiones de 
polvo, incendios de silos", "Manejo seguro de las emergencias producidas por escapes 
de gas natural", y "Riesgos de incendio y explosión de los envases comprimidos". 

Esas disertaciones estarán a cargo de profesionales y especialistas en las áreas en 
cuestión con amplia experiencia en la temática, siendo tal vez lo más interesante, que 
algunos de los temas a exponer cuentan con escasa difusión en nuestro país. Por lo 
que se espera la presencia de participantes de todo el territorio nacional tanto de 
profesionales como de técnicos y bomberos. 

Creemos que de acuerdo al programa de las jornadas, los antecedentes de la entidad 
organizadora y la repercusión en cuanto a la enseñanza de contenidos técnicos, la 
Jornada brindará un importante aporte de conocimientos a Pad/personas que 
diariamente deben lidiar con situaciones vinculadas a incendios y eixplosiones. Por lo 
que esta primera experiencia seguramente continuará en los ano7

s venideros con 
nuevos y fructíferos encuentros. 

Por estas consideraciones, solicitamos a los Sres. Legislado es I aprob ción del 

DIPUTADA U ll  DLEN1 
yic9411enáciá 3° 
P~a pala, Ba  As 

presente proyecto. 


